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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiséis de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, radicada bajo el No. 544053103001-2020-00149-00, 
adelantada por ÁLVARO FELIPE GÓMEZ FUENTES contra CÉSAR WILLIAM 
APARICIO SOTO, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Revisado el expediente, el Despacho observa que no se ha realizado el 
emplazamiento al demandado, señor CÉSAR WILLIAM APARICIO SOTO, 
ordenado en Auto de fecha 27 de septiembre de 2021, motivo por el cual, el 
Despacho ordena por Secretaría realizarlo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: EMPLAZAR por Secretaría al demandado CÉSAR WILLIAM 
APARICIO SOTO. Por lo expuesto. 
jfbq 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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